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iitBi 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADYEHTENCIA OFICIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios qu« hayan de in-
-rtAT-e en los BOLETINES OFICIALES se han de mandar 
JGefc Político respectivo, por cuyo conducto se pa
rido á los Editores de los mencionados periódicos. 

¡Jieal orden de 6 de abril de 1839,). 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIO DE suscaiciort.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. m e n s u a l 
anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 444 
por un año.—Se admiten suscricionos en Madrid en las oficinas del BOLETIS, 
Corredera baja de.San Pablo, número 59, baio —Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del impone del tiempo del abono 
en sellos.—Un número suelte tornarlos. 

A D V E R T E N C I A E P I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, esceplo las 
que sean á instanci? de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de Us 
mismas; pero los de interés particular piarán su 
inserción 

P R I M E R A SECCIÓN. 

1 A 1 J E OFICIAL 

PRESIDENCIA D E L CONSEJO DE M I 
NISTROS. 

1 
S. M. la Reina nueslra Señora (que 

OÍOS guardé) y su augusta Real (amina 
continúan en el Keal sitio de Aranjuez, 
iio novedad en su importante salud. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DE KA P R O V I N C I A DE MADRID. 

Sección de Fomento.—Negociado C.°—Núme
ro 859. 

El limo Sr. Director general de 
Agricultura Imiusli ¡a y Comercio con fe
cha 12 «1.1 próximo pujado mayo me 
traslada la Real orden siguiente: 

«El Excino Sr. Ministro de Fomento 
se ha servido comunicarme con está fe
cha la Real 61 den siguiente: 

limo. Sr : Dada cuenta á S. M. la Rei
na (0 . D. G.) de las invitaciones dirigi
das por conduelo del Cónsul de Esparta en 
Bayona para contribuir al buen resulla-
do de la aposición internacional franco-
española de AgKtcullura; de Industria y 
de Bellb's Ai les que se proyecta inaugu
rar en dicho punto el i . ° d e l próximo 
mes de julio y previa la consulta hecha 
al Ministerio de Hacienda, relativa á la 
esporl.idon e importación de los objetos 
que í c propongan presentar los esposito-
tts españoles, se ha servido resolver: 
. t* Que se dé la eonvenieule publi

c a d ¡\ las disposiciones reglamentarias 
1uc hasta el pres ole se hayan recibido 
aspecto á dicha Imposición". 

Que las Corporaciones ó particu
lares que, aceptando las reglas estable
a s por la Comisión general de Bayona, 
6 W en adelante cslaLleciere la misma. 
? e propongan ser oposi tores , optando 
«los beneficios que se indicarán, presen
ten ton la anticipación necesaria á la Di-
receiun gt'iieral de Agricultura, Industria 
| Comerció, ó al Negociado del primero 

d e d i c h o s ramos, i re s ejemplares de la 
r i ' ^c ¡ou de lOs objetos queso propongan 
f̂pfifiér, u>o para remitirlo á la Direc-

c , °n general de Aduanas, v otro al Cón-
s u ' de España éu H i y n a . En está relación 
^ espresarán el nombre y domicilio del 
opositor, el nombre vulgar, y caso ne-
^sono el científico, del objetó; su peso, 
Yoliitneu ú otras circunstancias que bas

ten á dar cabal idea de él, poniéndose al 
margen el número de orden correspon
diente. ' 

5.° Sin perjuicio de que ios esposito-
res puedan dirigir los objetos por su 
cuenta y riesgo al Alcalde de -Bayona, 
según previene el reglamento dictado por 

I la Comisión general, los que aspiren á los 
i beneficios de ia presente Real orden, y se 

sujeten por tanto á sus prescripciones, 
| los presentarán al Cónsul de España en 

aquel punto, para que. con presencia de 
i la citada relación, compruebe la exact i

tud, sin que en ningún casóse comprenda 
que por el hecho de dar curso á las rela
ciones, ni por llegar los objetos á s u d e s -
tino, se prejuzga ninguna cuestión rota

t i v a á que sean ó no admitidos, ni se in
curra en responsabilidad alguna por par 
le del Gobierno de S. M. ni de su Repre-
sénlante en Bayona. 

4.° Los esposilores. á reserva de la 
indemnización que se dirá, remitirán ó 
harán remüir 'os objetos por su cuenta y. 
riesgo desde el punto de su domicilió 
hasta Bayona, satisfaciendo ledos los 
gastos que con este ú otros motivos pue 
dan originarse. 

Estando consignado en el regla-K 0 

menlo de la Comisión general que ha con
seguido de los Ierro Carriles de Francia y 
España una rebaja de 50 por KjO sobré 
los precios de trasporte de cuanto se des 
tine á la Esposicion, el Gobierno de S. Mi 
deseando contribuir también por su parlo 
al auxilio de los expositores españoles, 
abonará, previa justificación ó cr l i l i cado 
de las respectivas empresas, el importe á 
que queden reducidos los gastos de con
ducción de objetos hasta Bayona, siem
pre que no los suplau las Diputaciones 
provio' iales ó los municipios, cuyas Cor
poraciones, caso de satisfacerse por ellas, 
darán el oportuno aviso; sin que se en
tiendan comprendidos .?n el referido abo
no, que el Gobierno de S. M. ofrece, 
los gastos personales, ó sea el precio ue 
los asientos que ocupeu los esposilores ó 
los conductores, ni el coste de la conduo-
ciou de objetos á su regreso. 

Y b\° A lenor de la Real orden es 
pedida por el Ministerio de Hacienda en 
12 de abril último, y publicada en la 67a-
ceia de 28 del mismo, queda permitida á 
los esposilores españoles la libre espor-
lacion ó reimportación-en el reino de to
dos los efectos que so destinen á la Es
posicion de Bayona, previas las formali
dades anteriormente espresadas, para lo-

cual, terminada que sea la EspósicionV 
volver.au á presentar al Cónsul los objetos 
que hayan de reimportarse,«á fin de que, 
una vez comprobados de nuevo con la r e 
lación de envió . devuelva esta á la Di
rección de Agricultura, espresando su 
conformidad y el punto por donde deba 

verificarse la reimportación, para que por 
conduelo de la Dirección de Aduanas y 
Aranceles se comuniquen las respectivas 
órdenes á las Administraciones provin
ciales del ramo. 

Lo que he dispuesto se inserto con el 
reglamento que se cita en este perió
dico oficial, para que llegue á conoci
miento de todos los espositores. 

Madrid l.° de junio de 1864.—El 
Conde de Ezpelela. 

Copia del Reglamento que se cita en la preceden
te ELeaj ónleu, impreso en Bayona. 

ESPOSICION INTERNACIONAL 
franco ESPAÑOLA EN BAYOK.NE (Francia). 

Reglamentó para las Secciones de Ootnercio é 
Industria- y de Agricultura. 

Los objetos que vengan destinados á 
la Esposicion habrán de llegar á B tyona 
del l>* al 21) de junio. Pasado este térmi
no ya no serán admitidos. 

Podrán gozar de condiciones especia
les los trigos, frutos, frutas y demás del 
ramo de co>echa. 

La dirección única es : Al Sr. Alcalde 
de üayma. Presidente de laComisionge-
neral . 

Quedan á cargo de los esponenles to
da clase de gastos de trasporte desde el 
punto de la salida hasta el sitio de la 
Esposicion. Son igualmente de su cuen
ta todos los gastos particulares para co
locar los objetos en las salas de esposi
cion, como son: adornos, pinturas, ta r i 
mas, gradas , colocación, etc . Cafla cosa 
será arreglada al sitio que le correspon
da por los espolíenles ósus representan
tes, y bajo la dirección del Arqui:ecto 
designado al efeelo. 

El desembalaje se efectuará á la vis
ta del esponenie ó d- quien le represen
te, y los objetos se colocarán en el local 
lijado por la Comisión y preparado ya 
por el esponenie. 

Empezará la Comisión e l d i a 2 5 d e 
junio, y son de cuenta y riesgo de los e s -
ponentes la colocación de los objetos cu
yo arreglo no se hubiere principiado ya 
en aquella fecha, rehusando de antemano 
lodo género de responsabilidad sobre el 
particular. 

Los suplidos, que son á costa de los 
esponenles de esta categoría, se (¡jaran 
por una comisión elegida al efecto. 

Las cajas, arpilleras y demás serán 
recogí Jas por los esponentes ó por sus 
agentes, y quedarán á su cuidado. 

Tomará la Comisión toda clase de 
precauciones para evitar averías, incen
dios, robes, etc. Mas en ningun|caso res 
ponderá de ellos, ni podrán alcanzar á su 
responsabilidad; pero elegirá cuidadosa
mente un personal numeroso y activo, á 

*ob í H l 1 .twnizoiq oiuut iU ril ¡H 

a par que honrado, coo el objeto de pro-
1 teger lodos los intereses y dar á los e s -

ponentes todas las garantías apetecibles. 
Ademas cada uno de estos podrá, si gus
ta, hacer cuidar lo que le pertenezca por 
guardas de ambos sexos, pero con el be 
neplácito de la Comisión, á la cual se 

j presentarán con este objeto. 
Los individuos de ambas Comisiones 

quedan oclus ivamente encargados, y so 
lo facultados para lijar los puntos en 
donde se colocarán los productos natura
les, mercancías ó máquinas quese espon
gan. 

Todos los espíritus, alcoholes, ace i 
tes, esencias, y generalmente todos los 
productos químicos inflamables, habrán 
de ser presentados rigorosamente dentro 
de bultos de una solidez reconocida y 
perfectamente tapados. Ademas los due
ños de aquellos productos tendrán que 
sujetarse á las medidas de seguridad que 

¡ se impondrán. • 
Debiendo de ser constituido el local 

de la Esposicion en deposito efectivo, 
nada tendrán que pagar los españoles en 
cuanto á derechos para introducir sus 
productos; solo quedarán sujetos á las 
formalidades aduaneras sobre la e s por
tación. 

Todo product r tendrá que indicar 
claramente sus precios sobre lo que es 
ponga, siendo obligación espivsa no s a 
car absolutamente nada ¡le las sa las , sea 

¡ cual fuere el moli \o , hasta que esté cer
rada la Esposicion. 

En los quince dias que seguirán á la 
clausura de la Esposicion, los esponenles, 
ó sus represéntenle», tendrán que recoger 
sus productos. No naciéndolo en aquel 
termino, la Comisión los mandará empa
quetar; y si pasados otros ocho dias no se 
recogiesen por sus dueños, se almacena
rán de. su cuenta y riesgo, cargándoles 
ios gastos originados. 

Los obj- los espuestos que no se hu
biesen recogido dos meses después de cer
rada la Esposicion, se juzgarán adjudica
dos á la Comisión. 

Caso dfl que algunos productos espa
ñoles fuesen destín «dos á quedar en F ran 
cia para el consumo, los esponenles ó 
agentes de estos tendrán que cumplir con 
lo que manda la ley aduanera francesa y 
pagar los derechos larifados. 

El Jurado encargado de premiará los 
espolíenos se compondrá de individuos 
de ambas naciones. Cada Subcomisión 
tendrá un Vicepresidente español. 

Los esponenles españoles ó franceses 
que admitan él cargo de Juez renunciarán 
desde luego al concurso de la clase á que 
pertenecen. 

La Comisión ha conseguido de las 
Administraciones de los ferro-carriles de 

i Francia y España una rebaja de 50 por 

»5 
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100 sobre los precios de trasporte para 
todo cuanto venga destinado á la Espo-
sicion. 

Un árbol de trasmisión quedará á la 
disposición de los esponenles que deseen 
poner en movimiento sus máquinas de 
vapor. 

Un reglamento, que se colocará en las 
salas y se publicará anles de la apertura 
de la Ésposieion, determinará lodos lo« 
punios del servicio interior.—El presi
dente de la Subcomisión de Industria y 
Comercio, E . Détroyal.—El presidente 
de la Subcomisión agrícola, L. liaron. 

Sección de Fomento Negociado 4.*—Minas.— 
Número 282. 

Por decreto de esta fecha he venido 
en declarar disuella la Sociedad especial 
minera, domiciliada en eslacórle, La Ar
gentífera del lomo de Vas, disponiendo al 
mismo tiempo se publique esta resolución 
en los periódicos oficiales de esla capi
tal, para conocimiento del público. 

Madrid 51 de mayo de 18(34- —El 
Conde deE/pelcta. 

Número 286. 

Por decreto de e t a fecha se ha d e 
clarado disuella la sociedad especial mi
nera La Sultana, á consecuencia de acuer
do en este senil.lo tomado en Junta gene

ral de accionistas, celebrada por dicha so
ciedad el dia 22 de enero último 

Se anuncia en los periódicos oGciales 
de esta capital para conocimiento del pú
blico. 

Madrid 51 do mayo de 186\ .—El Con
de de Ezpeleta. 

Sección de Gobierno.— Negocia.lo 3.°—Número 
720. 

Los Alcaldes de esta provincia, i n s 
pectores de vigilancia, (íuardia civil y d e -
mas (lepen líenles demiautor i íad , proce
derán á la busca de una muía de o anos de 
edad, 7 cuartas y 2 dedos de alzada, pe- ; 
lo castaño, un bulto en la parte media del 
espinazo, limpia de eslemidades, desher
rada de la mano derecha con cabezada 
para labor. 

Otra de 4 artos, algo mas de 7 cuar
tas, pelo negro, con una rozadura de la 
reja en el rodete del casco do la pala de
recha v el pescuezo un poco rozado del 
yugo, las que fueron hurladas por dos gi
tanos, según parece, el-uno como de 28 
anos, estatura regular, poblado de barba, 
y el otro como de 20, barbilampiño, esta
tura mediana, los dos vestidos de gil anos, 
los cuales serán detenidos y pliegos á mi 
disposición é igualmente las muías y las 
personas en cuyo poderse encuentren. 

Madrid 1.°de junio de 1864.—El Con
de do Ezpelela. 

G O B I K U N O D E L A PUOY1NUA D E M A D R I D . 

M E S DE J U M O DE 1864. 

Fondos provinciales.—Valores del presupuesto del dúo económico de 1 8 6 3 á 6 4 . 

Presupuesto del me-s de junio, formado en cumplimiento á lo prevenido en el 
r contabilidad provincial de 14 de oct 

a r 
ticulo 5ü de la Ley de presupuestos y •contabílida I provincial de 14 de oclubro 
de 1855, para la distribución de fondos de dicho mes, según por capítu|os y a r 
tículos se espresau. 

rt 

Administración pro
vincial. . . • 

/nstruccion pública. 

beneficencia. . 
Obras públicas. 

C.orrecion pública. 

Montes.. . . 
Otros gas los. . 

Gastos voluntarios. 

Imprevistos. . . 
\0\Itesultas. 

1 
2 
5 
4 
M 
O 
6 
1 
2 
5 
4 
5 
6 

1 
2 
3 
1 
2 

único. 
1 
2 
3 
4 
5 

6 
7 
1 
2 
3 
4 

único 

GASTOS. Rs. t>n. cents. 

Diputación y Consejo de provincia. 
Elecciones. . . . . . . . 
Comisiones especiales. . . . 
Administración de lincas. . . 
Contribuciones. 
Censos y pensiones. . . . » 
Instituto' de segunda enseñanza. 
Instrucción primaria 
Bibliotecas 
Escuelas especiales 
Museos i 
Sociedades económicas. . . . 
Mo\imienlo de fondos. . . . 
Conservación 
Reparación. 
De empréstitos. 
Cárceles. 
Establecimientos correccionales. 
Montes 
Médicos de baúos 
Boletín Oficial 
Bagajes 
Quintas. 
intereses y amortización del e 

prestito 
Suscricionos 
Calamidades públicas. . . . 
Carreteras! 
Edificios para usos provinciales. 
Fomento de agricultura. . . < 
Donativos y otros gastos. . . . 
Imprevistos. . . • . . 
Resultas 

24 .785,54 
» 

1.250 
20.925,96 

15.255,52 
2.000 

200.000 

Q U I N T A SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA PUBLICA DE LA PROVINCIA DE MADRID, 

Territorial.—Su m in i si ros. 

Relación de las cartas do pago de suministros hechos por los pueblos de esta pro , 
vincia en el ano í 865 próximo pasado y corr ien te , que bandido formalizadas 
en el presente mes , las que entrega esta Administración al Recaudador gene-
ral de contribuciones para que las a b o n e á los representantes de l-s pueblos es-

5.845,95 
1.548 

so.oeo,. 
15.692 

26.400 

100.000 

presados. 

PUEBLOS. Meses á que corresponden. 

Barajas Enero de 1801. 
Fuencarral ídem. . . . 
(Jala pagar ídem 
(ielafe 
Guadarrama 

Wem, . . . . 
Noviembre de 1805. 

ídem Diciembre de idem. 
Pinto 
Robledo de Chávela 
í d e m . . . . . 
!ldem. Diciembre'de idem 
Torreíodones Oc tub re de idem 
Torrcjon de Ardo/.. . 
Valleras™ 

ídem - j - r f — ^ - ^ - f e 
Octubre de idem. . 
Noviembre (Je idem. 

Enero de 1864. 
ídem. 

Valdemoro Ídem. 
Villaviciosa de Odón. Ídem. 

Número 
de las Carlas 

der^'M 

1262 
1248 
1249 
1250 
1251 
1252 
1255 
1 2 5 4 -
1255 
125G 
1257 
1258 
1259 
1260 
1261 

Rs. cents. 

1 4 :í,23 
1.016.91 

145.28 
1 4 5 $ ) 
159,74 
185,05 
126,95 
154 .07 
105,72 
111,17 

95,25 
1.286,47 
1.176.24 

285,10 
726,56 

Tolal 5.818.85 

Importa la présenle relación los figurados cinco mil ochocientos diez y ocho 
reales, ochenta y tres céntimos. 

Madrid 51 de mayo de 1804.—José Fernandez de Micro. 

S E S T A SECGIO .'. 

JUNTA PROVINCIAL PE INSTRUCCIÓN PIIRLICA 1 

DE LAl'ROVLNCIA DE CIUDAD REAL. • 

De conformidad con lo dispuesto en 
las Keales órdenes de 7 de junio de 1850, 
y de 10 de agosto de i 8 5 8 , el día 20del 
próximo mes de juuio, tendían lugar en está 
provincia y en el sal. u d.: actos públicos de 
la escuela normal, superior de maestros 
de esla capital, con arreglo al programa 
de 5 de febrero de lb>55, losejerciciosde 
oposición para las escuelas de primera 
enseñanza que á cont'mu cion se e spre 
sau, y las que vacaren duranie el citado 
mes de junio. 

Los aspirantes, tanto maestros como 
macollas, presentarán en la Secretaria de 
esla Juula con tres días por lo menos de an
ticipación al señalado, sus solicitudes es
critas y fumadas de sü puño y letra, es 
presando su edad y estado; su Ululo profe
sional, á no ser que se se hubiese toma
do razón de él eu dicha Secretaria, en cu
yo caso bastará indicar eu la solicitud el 
número con que fué registrado por la c i 
tada dependencia; una certilicacion de su 
buena conducta morul v religiosa, espe
dida por el Alcalde y Cura párroco de su 
domicilio, y documeulosqueacrcdileusus 
méritos y servicios en la enseñanza, con 
copia , i ir ral de lodos ellos en papel del 
sel lo.9. ' • 

Escuelas de niñas. 

Total rs. vn. 

Madrid 8 de mayo de 1804.—Sesión de 28 de mayo de 1861.—Se aprueba 
la anterior distribución de fondos para cubrir las atenciones del mes de junio. JAsi 
to ¿tíkai la Diputación, d e ,que: ya>:»h Secretario certifico.— El Gobernador, 
Conde de Ezpeleta.—Primitivo Andrés Cardaño. 

Las de Albaladejo. Fuenca l i en te , lo r -
re de Juan Abad y Yidamanrique, con el 
sueldo anual de 2200 rs. 

L;i plaza de maestra auxiliar de Val-
145.678,32 | depeñas, con el de 2200 rs . 

Las.Maestras disfrutarán ademas los 
emolumentos que marca la ley. 

Ciudad-Real 28de mayo de 1864.—El 
Presidente. Juan Pedro de Abarralegui. 
—Pablo J. Vidal. Secre ta r ían ; 

. 6 0 5 . 1 7 3 , 0 7 

DIRECCIÓN GENERAL DK LOTERÍAS. 

El dia 27 de junio próximo, alas dos 

de la tarde, se celebrará en esta Direc
ción general, ' sita en el piso bajo de la 
casa denominada de los Consejos, subas-
la públiea para la adquisición de 4U0 
resmas de papel de dileí entes clases que 
se necesilan para el servicio de las ofici
nas del departamento de operaciones me
cánicas de la misma, con sujeción al plie
go de condiciones inserto en la Gacetafo 
hoy. 

Lo qüese anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 28 de mayo de 1864.—José 
María Rrlmón. 

DIRECCIÓN SLlü .Ns i i : i i \ f)E INGENIEROS DI 

CASTILLA LA Nl'L'VA • 

Detall general. 

Debiendo proveerse el empleo de Maes
tro mayor de fortificación de segunda 
clase, de la plaza de Meliíla, con ei suel
do anual de 7000 rs . , según lo dispuesto 
«n ol ar l . 5.* del reglamento para la or
ganización de los empleados subalternos 
del cuerpo de Ingenieros en la península, 
cuya plaza ha de concederse por riguro
sa "oñoste^on, se hace saber: 

(hielos aspirantes ele varán ses solici
tudes ál Exorno, señor Ingeniero general 
por conduelo del .General "Director Sub
inspector de Castilla la Nueva hasta el 28 . 
de junio próximo, entregándolas en la Se
cretaria do"! la Dirección Subinspeccion de 
este distrito, sita en • 1 piso principal del 
edificio.de Buena \ isla de esla corte, to
dos los dias no feriados, de diez de la ma
ñana á cuatro de la larde, donde se les 
entevará detenidamente de las circunstan
cias que deben reunir, y de las materias 
sobré qae lia de \ e r s a r el examen, en la 
inteligencia que en igualdad de ciicuns-
taBeias,fserá proferido el aspirante que 
lenga (Hulo de Arquiteclo de la Acade
mia-de Nobles Arles de San Fernando. 

Madrid 3 0 d e m a y o d e 1864.—El Co-
ronel;Gefc del Detall general, Joaquín 
UuLxv:de ¡Borras.—V.» ü.°—El General 
Director'Subinfrpector, Francisco Martin 
del Yerro. 
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DIRECCIÓN GENERAL OR OBRVS p ¡ f .H^S. 

c„ virtud délo dispuesto por Rea.¡ orden 
esta íecln, - - u Dirección g.neról lia 

Sitiado e l " ''L'l próximo m ( i s ( ' e 

^'lio. á ' 8 S ducado su rnañam, .para la 
Jü,- 1(]'icacoiun pública subasta de la^obras 
jujimpíl de ¡ a Whii de Santander, bajo 
j upo máximo de 5 rs. el metro cúbieo do 
bpgú ó arepa; s.e^un se fija en el pliego de 

La subasta;'so celebrará en los íé.miuos 
«revoiM'insp r Ia instrucción de 18 íiemaK-
¿odo l # # , •'" e s l a , o r l , : u " l ( i ' a Mirocciou 
«eiK-ral de Obras ; úblicas, si tu a i ta en él 
focal que ocUpa el Ministerio de F memo, 
.en S a N t a r t d ^ a ' d ^ e l Gobernador de la ¡'ro-
Jincia, Bailándose en ambospunt •> de ina-. 
oitíesto. para couocimiento del púUlveo, el 
presupuosto, coudicionesy p i a n o s porres-

Ls . sprop n s ' e , 0 ' : t í S S 0 prescntar.iu e.i plie
go* cerjad >S, arreglándose exaltan.•••i.te al 
icljuntouiüdo4o,ylacamidail(pieba de con- | 
signarse previamente ryMnogaraniKi bar,i lo
mar parto en esta subasta será de rOO.OOO 
reales en diuerj ó acciones de e.mmos d 
bien en efce^s i • la I) n ¡a púbíjcji a ii • > 
quelesestá asignado por las respectivas dis
posiciones \ !.;< : s y en los que no lo tu-. 
rieren aLd.u su cotización en la Bolsa el dia 
tnterior al fijado para la subasta; debien
do acoiopdi •[•<(• ¡i cada pliego el documen 
toque acredite babor realizado el eepó-
tito del modo (pie previene la referida Ins
trucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, $e celebrará única-
mente entre susaulorts, tina segunda lici
tación abierta en los términos prescritos por 
licitada instrucción; siendo la piimeraine-
iora por lo meaos de cinco cents., qu.-dando 
las demás i vo untad do los licitación s, 
liempre que no bajen de un cent. 

Madrid..25 do mayo de 18dL—El Di
rector general (K: Obras publicas, Frutos 
Saavedra. 

se deraueslren conocimienlos en las cla
ses de malcríales que se emplean en las 
conslrucciones civiles, trajadq de cansi
nos, levantamiento de planos, nivelacio
nes y manejo de los diferentes instrumen-
los que so usan en el trazado de ca r re 
teras. 

Los que opten á las de sobrestantes, 
deberán ser ¡giles v sin defecto físico que 
les-impida el cumplido desempeño (Ibáti 
empleo, y probar por medio de examen 
ante el mismo Tribuual que poseen conoci
mienlos dearitmélica y geometría, de al-
bandería y labra de piedra, de las d a s s 
de materiales que se emplean en la cons
trucción, de nivelaciones y medición de 
distancias por el sistema métrico. 

El que aspire á la plaza de delineante 
habrá J§ justificar por medio del examen 
ya repetí b que posee conocimientos de. 
aritmética, geometría plana y descriptiva, 
topografía, dibujo y algo de perspectiva. 

En igualdad de censura se tendrá en 
consideración ios títulos académico-; y an
tecedentes de cada ',no de los opositores 
á las diferentes plazas. 

Las solicitudes de los aspirantes á di
chas plazas deberán presentarse en la Sec
ción de Fomento de este (¡obierno dentro 
dt)l preciso;iénnii)o de un mes, á contar 

Juzgado ilo- primera instancia del partido de Al
calá de I le oa i 

Don Nidolás de llaedo. Juez de primera 
instancia de Alcalá de l lenares y su 
partido. 

<r .•> • . .-i, • 
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado y por la escribanía del a c -
Hiariqque da fe. se siguen autos á ins-
tanc a del Procurador don Francisco 
Uuerla, con poder basíanlo de don Anto
nio de la Encina y Falco, en representa
ción de'sil esposa doin Carmen Escario y 
Molina, vecinos de Madrid, sobre adqui
rir la posesión de una casa-tahona, sita 
en Valleeas, y su calle de Arganda, s e 
ñalada con los números 17 antiguo y 10 
moderno, por virtud de legado de un cré
dito impuesto por la misma que á la dona 
Carmen la hizo su hermano don Alejan
dro Ideario y Molina, al que perteneció 
en propiedad dicha casa; y después de 
sustanciada por los trámites de derecho, 
s • acordó dar la posesión solicitada por 
la siguiente 

Sentencia. — Hn la c ic lad de Alca
l á de l lenares, á i : ' de abril de 18IH, 
el señor Juez ue primera instancia de la 
Dli^ma, habiendo visto estos autos s-'gui-

AYUNTANHENTOS. 

muios (pie acrediten su »"•«» , " . ' : , — ' . 
aptilud.segun la d a s e . V todos certifica- finos de Madrid, représenla o por el 
clon ddbabcrobservado uasla el presen- Procurador don Francisco de Huerta, so
te una conducta moral irreprensible. hh interdicto de anqu.rir la posesión do 

Burgos l o de mayode 1.864 - É l fío- una casa sita en Va llecas • 
bernador de. la provincia. Francisco Bel- , Resultando qu.¡ don Alfredo Escario y 
monte. 

Modelo<(le proposición. 

I). N.,N., vecino de 
enterado'del nnuncio publicado con fecha 
i5 de mayo último y do la.i coaliciones 
y requisitos queso exigen para la a d j u d i c a 
ción en pública subasta de las .»br;»s de 
limpia de la bahía de Sántand-r, je cono-
promete á tomar á su cargo la ejecución 
de laffinvsoias, e o u estricta sujeción 6 los 
espresados requisitos y condiciones, por 
el precio para el metro cúbico dé fango ó 
arina de 

(Aqui la proposición que se baga, ad-
mitieAdVcy mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado; peio adviniendo que seta des
echada toda propuesta en que no se espre 
te determina lamente la cantidad, escrita 
en letra, por la que secompromete e^pro* 
ponente á la ejecución do las obras.) 

Focha y tirina del prop.meutc. 

GOBIERNO DK LA PROVINCIA DE RüRGOS. 

Sección de Fomento.—Obras públicas. 

Creadas por la Diputación provincial 
las plazas que han de constituir el perso
nal subalterno de carreteras provinciales 
Y vecinales, compuesto de 2 auxiliares con 
'a dotación anual de 8000 r s . cada una. 
4 sobrestantes uon la de 5000 r s . , y u n 
delineante,con GüOU rs . , v un escribien
te con la de 5000, y aprobada e.sla dis
posición por Real i orden do 11 dedebrerq 
último, he resuelto, de cemformbjad i cón 
¡°s dictámenes emitidos por el Ingeniero 
«efe de Caminos y Consejo de provincia2, 
asociado á los señorea.Diputados.¡de la 
misma que tienen su residencia, e n esta 
^pi lá l /convocar átíoncorstf pa ra la pro
p i o * Redichas plazas. ,eon escepclon>d$, 
* de escribiente. 

Para aspirar á las plazas de aoxilia-
fes se necesita: 

Poseer títulos ó certificaciones _bas -
^ntes á acreditar haber estudiado ma-
¡emálicas, dibujo y delineacion, y suje-
«rse á un examen ante el Tribunal facul-
^tivo que en su dia se nombrará, donde 

P R O V I D E N C I A S J U D ' C I A L E S . 

Molina, en su lestam-rdo otorgado en la 
ciudad de Manila, á 17 del mes de octu
bre de 18G0, Iqgp á su hermana dona 
Carmen Escario y Molina 50.000 reales 
impuros ; ; sobre una finca urbana en la 
villa y porto de Madrid, y que el crédito 
á que se refiere oslaba sobre una casa 
tahona, .Sjta en Val ocas y su calle de 
Arganda, señalada con los números ! 7 

Fn virtud de providencia dictada por 
el señor don Vicente Morales Diaz, Ju?z 
de paz c interino de primera instancia de 
esta corte, refrendada ¡mr el infrascrito 1 antiguo v H) moderno, vconlos úliles de 
Escribano de su número, don Miguel del dicha bihona, la cual íindaba con casas 
U s l d l o v Alba, se sacaá pública.sabista delFxíffi&..^pñor niírqiiós de Valmedia-
lor termino dé 50 dias una parle de la ¡ n o y con otra de doña Juana Marlin de 
Hacienda titulada deSanJosó] silaenellér-
mínode la ciudad de Málaga, si.io que'lla-
man los Verdiales, parlido deUuadalme-
dina. cuya.tasación y división material 
cénstan. en Jos autos de testamentaria del 
Escribano señor don Melchor Ordoflez, y 
se halla de manifiesto en la citada escri
banía toilos los dias no feria los. de once h 
tres de su mañana, á fin de que pu dan 
enterarse los liciladores. habiéndose se
ñalado para su remate el dia l ' i d e julio 
firóximo, á las doce de su mañana, en la 
Audiencia de dicho señor Juez. 

M a d n d 2 7 d e mayo de ISÍi't.— Cas
t i l lo .—565. 

Juzgado de primera instancia del partido de 
Chinchón. 

En el mismo, por la Escribanía del 
infrascrito, se presentó .'.scrilo por parte 
rfe don Pedro Salcedo, vecino de Múrala 
ae Tajuña,como padre y legítimo admi
nistrador.de la persona .y hieqes quocons-
¡I4luyen la memoria ó patronato ( real , de 
lego's. fundado por don Juan de Bailes, 
Sitos ea té rmino de Artíanda. ácuyo escri

bió después d e otras diligencias recayó auto 
con fecha 7 del actual mandando se die-

r S e üícna^osfsíon s\n pwjéwrotíé'ieréero, 
'Cuya diligeiiciá tuvo efeclo el 12 del cor-

rien|e. %en ;cujnplim¡en(p de ,1o nreyeni-
do en el articulo 7Ó0 de Tatey a8 6 A i -
ciamiento civil, se han mandado fijar los 
oportunas.edictos pai 
mino de GO dias se preecnten en éste di
cho Juzgado los que se crean con deréctio 
á reá&marla. pnes que en otro caso se 
procederá al ^njpam d e . e í l a . ^ t ., 

Chinclion 2o de mayode mí.—Va 
lenlin Valpuesta.—-Fernando Fernandez. 

564. 

Vidales, . J A que compró con el pacto de 
retro, v l iego que .ó la venta absoluta 
por cesión que hizo el re l r ( yente en fa
vor del citado leslalor , ¡ instancia de su 
apoderado don Antonio Rafael de Poo: 

Considerando que debe valer esla 
manda por ser reconocida la intención 
del que la dejó, y que además es I ¡Lulo 
suficiente pjara adquirir el señorío, y con 
él la posesión de la cesa legada, leyes 
28 y oí, líiulo 9. Partida ü . \ y que nin
gún olro posee á título de .dueño ó usu
fructuario, 

Confiérase la posesión que se pide 
sin perjuico de tercero, dando comisión 
al alguacil del Juzgado para que por ante 
Notario lo verifique, haciendo á los in
quilinos y colonos las intimaciones p r e 
venidas en el ar t . 098 de la ley de En
juiciamiento civil . 

Asi lo mandó y firmó el espresado se 
ñor Juez, de que yo el Escribano doy fé. 
r-Nicolás de llaedo.—Hilario de la Riva. 

Cuya posesión ha sido dada quieta y 
pacificamente al don Antonio de la Enci
na y Falcó en 15 de los corrientes; y con 
el fin de que dicho aclo llegue .á noticia 
del público; he acordado se publique la 

ijndicada senjlcnpja por edictos en esta 
ciudad y Boletín Oficial de esla provin
cia, para que los que se crean con dere
cho á reclamar contra la posesión dada, 
'lo hagan en ; forma legal, en el término 
preciso de sesenta dias, «á conlar desde 
1a Inserdoo1 «del' presente en el Boletín 
indicado. 

Daño en Alcalá de Henares á 21 de 
mayo de 180i.—Nicolás de l laedo.—El 
Escribano actuario. Hilario de ja 'Riva . 

o 07 . 

Alcaldía constitucional de Va!deo!mos. 

En la Secretaria de esta Municipali
dad se halla de manilieslo por lérmino d& 
ocho dias el amillaramienlo de la propie
dad inmueble,cultivo v ginadería de este 
distrito que ha de regir en el año econó
mico dé 186 \ i\ 18 IB: Iosbn él compren
didos pueden examinarlo I miro de aquel 
plazo y hacer las reclamaciones que 
crean oportunas. 

Valdeolmos 27 de mayo de 1 8 6 i . — 
El Alcalde constitucional,' Leocadio Al
hamí. 

Acaldi&con tilucional de Titulcia. 

El Ayuntamiento constitucional * da 
este pueblo l¡cne acordado celebrar sus 

J)'astá en conjunto con esc lus iva al por
menor v por todo el nao económico de 
1864 á ' lMi:; , , | ' s i e | . " de julio, de los 
articulo? de consumo queson, vino, vina
gre , agrfanlientc. aceite, jabón, carnes 
frescas, tocino y embutidos'. Para s a -
remates tiene sefefddos los d ias 12 y 19 
del corriente mes, en las salas capitulares, 
de once de su mañana eri adelante.. 

Lo que se anuncia al público llaman
do liciladores. 

Tilulcia l . ° d e junio de 1804.—El 
Alcalde, Francisco Manzanero.—El Se
cretario interino, Jacinto Penaorreha. 

Alcaldía constitucional de Cicmpozuelos. 

Se halla terminado el apéndice al 
amillaramiento de la riqueza del distrito 
municipal de esla villa que ha de servir 

I de base para el repartimiento de la con
tribución territori il, correspondiente al 
próximo año económico ¡le 1 <Sf> V á 18PK>, 
el cual estará de manilieslo en la Secreta
ría del A y untamiento por lérmino de ocho 
dias, para que los contribuyentes pue
dan examinarlo y prodecir las reclama
ciones que crean oportunas; en la inteli
gencia que espirado dicho plazo serán des
atendidas. 

Ciempo'uelos 50 de mayo de 1864. 
—El primer. (Teniente Alcalde Presiden
te, José Diaz-—Por su m a n í a l o , Ramón 
Cabeza, y Nuf te^ ¡ o ói- jV n ¿ '}'t-- ortoiotf 

Alcaldía constitucional de Paredes de Builrago. 

Estando acordado el arriendo de con
sumos en este pueblo de las especies de 
vino, vinagre, aguardiente, aceite, jabón 
y carnes para el segundo año económico» ^ 
de 1 8 6 í á !8o. !j, con libertad de venta y 
que lo sean todas las especies en conjun
to ó separadamente, ha acordado el 
Ayuntamiento que el primer remate se ce
lebre el domingo 12 y el segundo el i 9 del 
próximo junio, ambos en la casa consis
torial, á las once de la mañana, bajo el 
pliego de condiciones que se hallará de 
manifiesto en el mismo acto. 

Paredes de Buitraao 25 de mayo de 
1864.—Saturnino Moreno. 

Alcaldía constitucional de Valverde. 

No habiendo tenido efecto por falta 
de liciladores el arriendo de los derechos 
de consumo de este pueb'o, de todos los 
artículos en conjunto con la venta a l , 
pormenor, por todo el ano económico de 
1864 á 186o, el Ayuntamiento ha seflá»'. . 
lado para sus nuevos remales los dias 
5 y 12 del próximo mes de junio , á las 
doce de sus maúanas, cala sala consisto
rial ' 

Valverde 29 de mayo de 1864.—El 
Alcalde constitucional, Francisco Muñoz. 
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Lomo, de 58 á 46 cuartos libra. 
Jamón de 118 a 130 rs . arroba, y de 46 

á 56.cuartos libra. 
Aceite, de 66 á 68 rs . arroba, y de 20 

á 22 cuartos libra. 
Yino, de 56 á 48 r s . arroba, y de 12 á 

I i cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos. 
Garbanzos, de 56 á 48 rs . arroba, y de 

10 á 16 cuartos libra. 
Judías, de 26 á 52 rs . arroba, y de 8 á 

12 cuartos libra. 
Carbón de 7 á 8 rs . arroba. 
Arroz, de 50 a 58 rs . arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra. 
Lentejas de 16 á 20 rs . arroba, y de 9 

á 10 cuartos libra. 
Jabón, de 6o á 68 r s . arroba y de 20 a 22 

cuartos libra. 
Patatas, de 5 á 6 rs . arroba y de 2 á 

1_ 2 1|2 cuartos libra. 

Alcaldía constitucional de Ibganxo do Arriba. Precios de (¡ranos en el mercado de hoy. 

Alcaldía donstituctenal de Torrejon de Ardoz. 

Con autorización superior, se arr ien
da cu esta villa el arbitrio del derechodo 
degüello de resos en el matadero públi
co, por lo lo él ano económico de 1 8 6 í á 
1865. figurando como tipo para la su -
basla la¡cantidad (Id 1001) rs . , y se han 
señalado para sus dos r males, que ten
drán efecto én la casa consistorial de la 
misma, los domingos o y T2 de junio 
próximo, á las once de su raaflaaa, bajo 
el pliego de condiciones que esta: á de 
manifiesto antes y al tiempo de la su
basta. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licita ores. 

Torrejon de Ardoz 27 de mayo de 
1864.—El Alcalde constitucional, Simón 
Carriedo. 

El Ayuntamiento de esta villa de Da-
ganzo,"tiene acordada subasta para el 
arriendo de los derechos de tarifa por 
consumos c|c gsie ilislritomunicipal. todo 
el aüo económico próximo desde l . ° d e 
julio del corriente ano hasta fin de junio 
de 1865; para cuyos dos remales están 
señalados les días o y 12 de junio pró
ximo, de once á doce de sus mañanas, en 
la casa consistorial, bajo el pliego de 
condiciones que en el aclo del remate es-
rará de manifiesto. 

Dagánzo de Arriba á 28 de mayo de 
1864.—Joí>é Alcobendas. 

Alcaldía constiíucional do Aldea del Fresno. 

El Ayuntamiento de esta villa que | 
presido, ha acordado sacar á subasta el 
arrendamiento do los ramos do consumo ' 
de la misma, para el segundo año econó
mico desde t . ° de julio próximoáfin de 
junio de 1 8 6 5 , con venta esclusiva al 
pormenor, á objeto de cubrir con su im
porte la contribución de esto especie en 
dicho año económico, y para ello ha s e 
ñalado su primer remate el domingo 5 de 
juilio venidero, á la» diez de su mañana, 
en la casa c&nsislorlal. hijo el pliego de 
condiciones que estará, de manifiesto en 
el aclo del remate. 

Aldea del Fresno 28 de mayo de 
,1864.-1*1 Alcalde constiíucional, Julián 
Moreno.—El Secretario del Ayuntamien
to, Ildefonso bVlIo. 

.Cebada de 27 á 28 rs . fag. 
Algarroba,Á 44 rs . id. 
Trigo vendido 
Quedan por vender 

Precio máximo. . . 
(I.'in mínimo 
Ídem medio 

1570 fanegas. 
» 
5 2 1 i 2 
45 

49 .90 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 2 de mayo de 1864. — El 
Alcalde-Corregidor, Duque de Sesto. 

BOLSA DE MADRID. 

Cotización del 2 de mayo de 1864 á ias 
Ir es de la larde. 

F O N D O S P Ú B L I C O S . 

Don Simeón Gmizilvez por las id. nú
meros 29 ^ 8 8 1 | 2 . 

Don Fr.ii'cii-cd Uucimiliere.por las ¡dera 
números 76 y 77. 

D. Antonio Llalli, por las id. números 
57, 58, 40 y 1,2, 47 y 53. 

D. Ignacio Carsi,* por las id. núms. 71 
y 72. 

D. Francisco Puig, por las id. 75 y 74. 
D. Juan de Trevino, por las id. números 

44 y 90. 
D. Andrés. Huard, p¡>r las núms. 85y86 
D. Carlos Pairó, por jas núms. 80 y 81. 
D. Francisco María Coetreras, por la 

número 91. 
Doña Jostfa García Contreras, por la 

núm. 92 
¡>"fia Concepción Contreras, por la nú

mero 9 ' . 
Doña Josefa Contreras, por la núm. 94. 
D. Rafael Conireras, p;>r la número 96 
D. Tomás del Barrio, por la media ac

ción núm. 88 
Madrid 1.° de junio de 1864.— El Pre

sidente, José Alerany.—56"). 

Dehesa de Velvis, en la provincia de To
ledo, de la propiedad de doña Anto
nia, doña Narcisa y doña Clemcnlina 
Careaga. 

El dia 20 del corriente tendrá lugar; 
de diez á doce de su mañana, en la casa 
habitación de don Buenaventura Cume-
l!a, calle de Alcalá. 58 , bajo, y en Tole
do casa de don Víctor Martin , la doble 
subasta simultánea del arrendamiento 
de dicha dehesa, por tiempo de seis anos 
á contar desde setiembre del aüo próxi
mo de 1865. 

Las personas que gusten inlresaise 
podrán enterarse de mas pormenores en 
el pliego de condiciones que estará de 
manifiesto lodoslos días en (os pontos in
dicados.—562. 

ALCALDIA-COItftEr.lMIKNTO DE MADRID. 

De los partes remitidos en este dia 
por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumo, r e 
sulta lo siguiente: 

Entrado, por las puertas en el día de, hoy. 

5452 fanecas de trigo. 
7455 arrobas de harina de id. 

20 .544 arrobas de carbón. 
115 vacas, que componen 46 .885 

libras de peso. 
212 carneros, que hacen 11.245 l i 

bras de id. 

Precios de artículos al por mayor y por 
menor en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de Vi á 26 cuartos libra, 
ídem de carnero, de 2 i á 20 cuartos 

l ibra. 
Idein de ternera, de 90 á 08 rs . arroba, 

y de 40 á íS Cuartos libra. 
Despojos de cerdo, le f 7 á 20 cuartos. 
Tocino anejo, de 84 á 8h r s . arroba, y 

de 50 á 52 cuartos libra, 
ídem fresco, de 26 á 50 cuartos libra. 
En canal ayer 79 y 1|2 á 81 r s . a r . 

Títulos del 5 por 100 consolidado no 
publicado, 52,90 á plazo, 55-10 On cor. 
vol.; 

ídem del 5 por 100 diferido, publica
do, 47 -85 , á plazo 4 8 - 1 5 , fin cor. vol. 

Deuda del personal, id., 27-60. 
Acciones de car re te ras , emisión de 

1.° de abril de 1850, de á 4000 r s . 6 por 
100 anual, id., 97-80 p . 

ídem de á 2000 r s . , id., 97 p . 
Ídem de 1.° de junio de 1851, de á 

2000 r s . , publicado, 101 p . 
ídem Jo 51 de agosto de 1852, de á 

2000 r s . , id. , 98-50 p . 
ídem de 0 de marzo de 1855, proce-

denle dé la de 13 dé agosto de 1852, de 
2000 r s . , id., 98-50 . 

Ídem de i .° de julio de 1856, do á 
2000 r s . , id., 97 . 

Obligaciones del Estado para subven
ciones de ferro-caniles, publicado, 9 4 . 

Acciones del Banco de España, no 
publicado, 2 1 5 -

CAMBIOS. 

Londres á 90 dias fecha, 5 0 . 
París á 8 dias vista, 5-17 d. 

MANUAL DE PRESUPUESTOS Y CON-
TABIL1DA0 MCMCIPAL. 

Los señores suscrilores de esta pro
vincia á esta ¡publicación , pueden man
dar recoger los recibos de suscricion de 
dicha obra, y con los que les ha de ser 
de, abono en sus cuentas municipales, á 
la plazuela de San Nicolás , en Madrid, 
número 8 , cuarto segundo derecha. 

En la Administración del 
Boletín Oficial, Corredera Ba
ja de San Pablo núm. 59, Al
macén de aceite, se hallan de 
venia los documentos que á 
continuación se espresan: 

Recibos talonarios para la 
contribución de fonsúrhos, ar
reglados al modelo de la Di
rección del ramo, d 3 cuartos 
pliego. 

Cuentas municipales, á3irj. 
Estados trimestrales de na

cí menios, matrimonios y de
funciones, á 3 id 

ídem mensuales, á 3 id. 
ídem de Sanidad, á 3 id. 
ídem de los Jueces de Paz 

á 3 id. 
ídem para juicios verbal y 

conciliación, á 3 id. 
También se espende papel 

para el apéndice al amular a-
mienlo, con el resumen y es-
tados de fincas exentas. 

Ademas de estos documen
tos que tenemos impresos, se 
hacen lodos cuan los necesiten 
los señores Akaldes y Secre
tarios, con solo remitir por el 
correo el modelo y lijar el dia 
que lo necesitan. 

También se hallan de ven-
I ta en la misma Administra -
' cion. las obras siguientes: 

Privilegios de industria y 
1 marca, á 8 rs. ejemplar. 

El Siglo XIX en el patíbu
lo, á 4 rs id. 

Nuevo y completo-manual 
para el uso del papel sellado, 
por don Manuel Cándido Rei-
noso, á 1 2 rs. id. 

Aranceles judiciales, por 
idem, á 4 rs id. 

Prontuario de quintas, por 
, idem á 8 rs. id. 

La Señor ta de Armeslad, 
, primero y segundo tomo, cada 

uno á 4 rs. t 

La Gola de Agua, á4 rs. 
ejemplar. 

Calendarios democráticos, 
á 8 rs M 

Poesías jocoso - satíricas 
por don Victoriano Martínez Relaciones de fincas rústi

cas, urbanas y ganadería, á Muller, á 12 rs id. 
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ANUNCIOS. 

L A P R I N C E S A BEATRIZ. 

Sociedad especial minera. 

La Juntit directiva5, cumpliendo lo qoe 
presltffbc «I art. 21 de la ley de &ociedartes 
mineas, sanci nula en 6 de julio de 4859, 
rcq'tit-re á los accionist s de la misma que 
I coiilinuacitm f$ ».«-pivsan, para que en el 
término de quince «lias allí designados, s:>l-
\ent.-u l s descubiertos en que se hallan 
por dividendos | ativos no satisfechos; bien 
entendido que de no verifica rea rio les para
ra el p»-i juicio que el citado articulo de-
termina: 

Dona Carmen Pérez y Párraga, por las 
acciones núms. 11, 41, 99 y 100. 

3 cuartos pliego. 
Papel para el amillaramicn-

lo, á 3 id. 
ídem id para el reparti

miento, á 3 id. 
ídem de lista cobraloria, á 

3 id. 
Libramientos, cargaremes 

y cartas de pago, á 3 id. 
ídem id. id. de presos, á 

3 id. 
Papeletas de bagajes, á 6 

reales el 100. 
ídem de quintas, á 6 rs. id. 
Estados de bagajes, á 8 

cuartos cada uno. 

La demociacia tal cuales, 
por djn José Maiía Orense, á 
2 rs. id. 

Reglamentos á que debeo 
sujetarse las criadas y criados 
domésticos, igual que las pres
cripciones que tienen que ob
servar los amos, á 8 cuartos 
idem. 

Sé admiten suscriciones pa
ra el Boletín General de Ven-
las de Bienes Nationales y pa
ra el Oficial de la provincia. 
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